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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 2023 01043 

De acuerdo a la documental que antecede, el juzgado dispone: 

 
PRIMERO: Tener notificado al demandado OSCAR EDUARDO 

ORJUELA MARTINEZ tal como se advierte de la documental militante en 
el archivo #11, quien dentro del término legal a través de apoderada 
contestó la demanda con la explicación de las razones por las que considera 
no deber lo solicitado en la demanda de las cuales corrió traslado a la parte 

actora1 quién 

guardo silencio. 

 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada a CAROLINA 

ORJUELA SALAZAR como apoderada de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

TERCERO: Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud 
presentada por el apoderado judicial de la parte demandante Dr. 
GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, frente a la terminación del 
proceso por pago de las cuotas en mora, se requiere al memorialista para 
que en el término de ejecutoria de esta providencia, ajuste su solicitud a 

la realidad del proceso, en vista que dentro de este asunto, no se 
ejecutaron cuotas en mora, si no un solo capital insoluto, por lo que la 
solicitud debe ajustar al titulo valor y mandamiento de pago, so pena de 
continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE2 

 
 
 

 

1 El 6 de septiembre de 2023 allegó a través del correo electrónico del 

despacho contestación de la demanda con copia al email del extremo 

demandante notificacionesjudiciales@bancofinandina.com y su apoderado 

direcciongeneral@asistenciayproteccion.com . 

2 decisión anotada en el estado No. 004 de fecha 19 de enero de 2024. 
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Juzgado Municipal

Civil 077



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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